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5.0 OBJETIVO:   Proporcionar el normativo que regule el desarrollo del programa Inglés Carreras Técnicas.

6.0. ALCANCE Y CAMPO DE APLICACIÓN:   Este normativo es aplicable a todas las regionales e ITCA Central que sirven el Programa Inglés Careras Técnicas.

7.0 DEFINICIONES – MARCO CONCEPTUAL

6.1 PROGRAMAS INGLÉS CARREAS TÉCNICAS; BÁSICO I, BASICO II, INTERMEDIO I, INTERMEDIO II: Son los programas de estudio que se desarrollan durante los cuatro ciclos académicos que el estudiante cursa y que son pre-requisito para efectos de proceso de graduación. Estos programas cubren los contenidos que llevan al estudiante a un nivel intermedio bajo del idioma Inglés. 
6.2 JORNALIZACIÓNES: Estos documentos enmarcan los tiempos en que estos contenidos programáticos deben ser desarrollados así como las sugerencias metodológicas, evaluaciones y recursos a necesitar.
6.3 MATERIAL DE APOYO: Se refiere al libro de texto a utilizar como base para el desarrollo de los cursos y a cualquier otro material de referencia relacionado con cada nivel cursado.
6.4 RECURSOS AUDIOVISUALES: Es todo equipo de audio y video y material didáctico disponible que el maestro utiliza para el desarrollo de sus clases.
6.5 SISTEMA DE EVALUACIÓN: dentro del programa se considera una serie de pruebas objetivas por unidades y pruebas de diagnóstico que miden el progreso  del estudiante y que determinan la aprobación de cada curso.
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9.0 DESARROLLO

El desarrollo de los programas de Inglés Carreras Técnicas se regirá por las siguientes regulaciones académicas:

A.
INTRODUCCIÓN:

A partir del Año Académico 2005,  ITCA-FEPADE implementó el Programa de Ingles para los alumnos de las carreras técnicas, con el propósito de formar alumnos con mayor competitividad en este idioma, y de esta manera formar Técnicos con mayor capacidad de desarrollo en un contexto globalizado.   

 
El Programa inició en forma gradual  con los alumnos de nuevo ingreso del año 2005, siendo cursado como asignatura extracurricular, agregada en cada uno de los ciclos de los correspondientes planes de estudio de las Carreras Técnicas. 

 

Este requerimiento significa un valor agregado al proceso de formación de los técnicos, el cual les permitirá afrontar las exigencias y aprovechar las oportunidades en el ámbito laboral de nuestra época actual.

 
Durante el primer año (2005) el diseño, la organización y la ejecución de este Programa estuvieron a cargo del Departamento de Educación Continua, a través del Centro de Capacitación del Idioma Ingles.

Por decisión de las instancias académicas correspondientes, a partir del año 2006, el programa fue  transferido al Departamento de Área Básica.

 
Respecto a la inscripción de esta asignatura, el estudiante debe realizarla para cada ciclo en Administración Académica, teniendo en cuenta las diferentes opciones de horarios y grupos que se le ofrecen, con la finalidad de conciliar las clases con las asignaturas propias de su carrera. 

 
El financiamiento de este Programa  es realizado por el MINED (Ministerio de Educación), a través de un subsidio especial; no incluye los libros de texto a partir del presente año

1.1. El  Programa se rige por el presente normativo, en el cual, se establecen las políticas, requisitos, criterios y procedimientos a respetar.

B. 
DISPOSICIONES ACADÉMICAS GENERALES

 
1. Inscripción de la asignatura
1.2. Todo estudiante de Carreras Técnicas que se encuentre debidamente matriculado, debe inscribir y cursar la asignatura de inglés. 
1.3. Para los estudiantes de la Jornada Nocturna será opcional; y estarán fuera de este programa temporalmente los alumnos matriculados en la modalidad semi-presencial (Educación Virtual).
1.4. Los alumnos con conocimientos previos del idioma inglés, podrán solicitar un examen de suficiencia que convalide su nivel de conocimiento. 
1.5. La inscripción deberá realizarse en los períodos establecidos por la institución, de acuerdo al calendario académico. 
1.6. Los alumnos que no inscriban la asignatura en el período establecido;  podrán inscribir en período extraordinario, para lo cual deberán cancelar el costo de inscripción extraordinaria establecido por la Institución.
1.7. Los alumnos de las Carreras Técnicas de jornada nocturna que voluntariamente se inscriban a los cursos de inglés, se regirán  por las regulaciones académicas del programa. 
1.8. El número máximo de alumnos por grupo no  será mayor de 20, salvo casos excepcionales

2. Retiro de la asignatura
 Esta signatura únicamente podrá ser retirada en aquellos casos en que el alumno por alguna circunstancia de peso, deba interrumpir sus estudios, y por consiguiente tramitar el retiro de todas las asignaturas, tal como lo establece el calendario académico. En caso contrario, es decir si se retira de la asignatura de inglés, esta será considerada como reprobada y deberá cursarla en segunda o tercera matrícula

 

3. Reingreso 
Los alumnos que ingresaron en el año 2005 y que por algún motivo se retiraron de la institución, deberán inscribir el inglés de Carreras Técnicas, de acuerdo al nivel (Básico I, Básico II, Intermedio I o Intermedio II), según corresponda al ingresar a la institución y aplica a partir del año 2006  

4. Examen de suficiencia
Al inicio de cada ciclo académico, los alumnos que hubieren estudiado el idioma inglés y que se consideren aptos,  podrán realizar un examen de suficiencia en la fecha que establezca la institución; para lo cual deberán cancelar el arancel establecido. Posterior a la evaluación, deberán inscribirse al Nivel alcanzado de acuerdo a los resultados obtenidos, en base al   siguiente cuadro.
	PUNTAJE
	NOTA
	NIVEL
	OBSERVACIONES

	
	
	
	

	1-20
	 
	BÁSICO I
	Dentro de este puntaje el alumno debe inscribir este nivel

	
	 
	
	

	
	 
	
	

	
	 
	
	

	21 – 27
	7
	BÁSICO II
	Esta nota corresponde al nivel Básico I                                          En este rango de puntaje el alumno debe de inscribirse en este nivel.                       

	28 – 33
	8
	
	

	34 – 39
	9
	
	

	40
	10
	
	

	41 – 47
	7
	INTERMEDIO I
	Esta nota corresponde al nivel Básico I  y II.                                 

 En este rango de puntaje el alumno debe de inscribirse en este nivel.                             

	48 – 53
	8
	
	

	54 – 59
	9
	
	

	60
	10
	
	

	61 – 67
	7
	INTERMEDIO II
	Esta nota corresponde al nivel Básico I, Básico II  e Intermedio I. 

En este rango de puntaje el alumno debe de inscribirse en este nivel. 



	68 – 73
	8
	
	

	74 -79
	9
	
	

	80
	10
	
	


NOTA: Los alumnos que alcancen un puntaje entre 74 a 80, se les administrará una prueba oral (entrevista) para determinar si el nivel d dominio del idioma supera el nivel Intermedio II y así exonerarlo de los cuatro niveles. Así mismo se medirá la habilidad de escritura por medio d la redacción de un párrafo de un mínimo de 100 palabras sobre un tema asignado.

5. Características del Programa 

 

5.1. Diseñado para que los alumnos alcancen un nivel Intermedio  bajo  con un rango entre de 350 y 450 puntos exigidos para la Certificación TOEIC. 

5.2. Este Programa se desarrollará en 4 niveles: Básico I, Básico II, Intermedio I e Intermedio II, impartidos en cada uno de los ciclos correspondiente al plan de estudio de las carreras técnicas. 

5.3. La duración de cada nivel es de 80 horas por ciclo, haciendo un total de 320 horas en los 4 niveles. 

5.4. El libro texto y de trabajo a utilizar, será obligatorio para los estudiantes que cursen la asignatura.  

5.5. Diseñado para que el alumno sea el centro del proceso de enseñanza- aprendizaje, para adquirir las competencias de escritura, lectura, comunicación oral y auditiva.  

5.6. A partir de los alumnos ingresados en el año 2006, es un requisito de graduación cursar Inglés Carreras Técnicas en sus cuatro niveles, mientras se encuentre vigente el Programa.

5.7. Deberán asistir puntualmente a las clases y cumplir con un mínimo del 80% de asistencia, caso contrario será reprobada automáticamente la asignatura. 

5.8. La nota cuantitativa mínima para que un participante pase a un nivel superior es de 7.00.

5.9. El estudiante tendrá la opción de aprender el idioma Inglés en el ITCA-FEPADE, u otra institución educativa.

Si su proceso de aprendizaje lo realiza fuera del ITCA-FEPADE, el alumno tendrá que comprobar a través del examen de suficiencia si ha logrado el nivel requerido de graduación. Si presentara el Certificado TOEIC con el puntaje mínimo de 350 puntos, automáticamente se le reconocerá el nivel requerido de graduación, además de la estrella correspondiente que otorga ITCA-FEPADE a los alumnos destacados en el aprendizaje del idioma ingles.   

5.10. El numeral 5.9 es aplicativo para los alumnos que por razones de trabajo no pudiesen cursar la asignatura, o por algún retraso en el desarrollo normal del Programa.  

5.11. Los alumnos que soliciten un nivel que no se este impartiendo en el ciclo vigente, deberán cancelar el nivel solicitado de acuerdo al arancel que se determine según el numero de solicitantes, para cubrir los costos de éste.

6. La Coordinación.

 

6.1. La coordinación estará a la orden de los estudiantes para atender sus necesidades académicas. 

6.2. Se realizará supervisión a los docentes, y se medirá la calidad  y capacidad de enseñanza, una o más evaluaciones por ciclo, de acuerdo al método institucional.

6.3. Se llevará control de la deserción y el rendimiento académico de los estudiantes. 

6.4. Se solicitará a los maestros el cuido de los bienes institucionales dentro y fuera de cada salón de clase. 

6.5. Realizará revisión al docente de los registros de notas, asistencia, planes de clase y otros documentos que sean necesarios, para la buena administración de los cursos del cual es responsable.

6.6. Apoyará a los docentes en las solicitudes de índole académico, que sean en beneficio del proceso enseñanza- aprendizaje.

6.7. Atenderá los problemas de índole académico de los alumnos, y será el canal de comunicación con la Gerencia Responsable del Programa, para la búsqueda de solución a los problemas planteados.

 

7. Los Docentes deben cumplir con:

 

7.1. Divulgar y estimular la práctica de los valores institucionales.

7.2. Presentarse al aula 5 min. Antes del inicio de clase.

7.3. Dar a conocer a los alumnos el programa de la asignatura al inicio del ciclo, así como el  sistema de evaluación.

7.4. Cumplir con el horario de la clase.

7.5. Revisar asistencia al inicio de clase 

7.6. Aplicar el reglamento académico por:

7.6.1   Inasistencia.

7.6.2 Pruebas diferidas.

7.6.3 Conducta.

7.6.4 Otros.

7.7 Llevar registro de notas 

7.8 Preparar sus clases.

7.9 Elaborar los planes de clase utilizando los formatos proporcionados por el área. Dichos planes serán entregados una semana después (cada lunes) a la coordinación para la revisión respectiva.

7.10 Preparar las evaluaciones correspondientes y presentarlas a la coordinación responsable para su revisión y aprobación.

7.11 Elaborar pruebas que evalúen  al menos el mínimo de conocimiento, habilidades o destrezas  que el alumno debe aprender del objetivo evaluado.

7.12 Entregar todos los comprobantes de las evaluaciones a los alumnos una vez calificados, estas deben darse en un máximo de una semana después de haber realizado la prueba.

7.13 Señalar donde es que el alumno se ha equivocado, ya sea en el desarrollo del examen o en los trabajos evaluados, que sepa de donde ha salido la nota.

7.14 Ingresar las notas al sistema, máximo 2 días después de realizar la prueba.

7.15 Promover la participación de los alumnos.

7.16 Asistir a las reuniones convocadas por la coordinación y/o la Gerencia.

7.17 Firmar la lista de asistencia, el día que le corresponda impartir la clase.

7.18 Asistir a los eventos programados por la institución, que estén dentro de las actividades académicas.

7.19 Presentarse a las instalaciones del área básica antes de cada clase .

7.20 Solicitar una semana antes el uso de ayudas audiovisuales.

7.21 En caso de que tenga que faltar por algún motivo, lo deberá notificar al menos con una semana de anticipación,  en caso de emergencia se deberá comunicar inmediatamente con el Gerente del Área, Coordinadores ó Secretaria de La Gerencia.

7.22 Utilizar el teléfono institucional mesuradamente.

7.23 No se podrá permanecer en las instalaciones del Área Básica cuando no haya actividades académicas o administrativas, sin autorización de la Gerencia.

7.24 Durante la permanencia dentro de las instalaciones del ITCA  mantener un vocabulario adecuado.

7.25 No hacer negociaciones con los alumnos, como: cambios de horarios, permisos fuera del reglamento, pruebas diferidas, etc.

7.26 Mantener una relación de respeto hacia los alumnos y compañeros de trabajo.

7.27 Poner en práctica el código de imagen establecido institucionalmente.

7.28 Seguir los lineamientos de trabajo de la Gerencia.

Este documento servirá para normar la administración del Programa Inglés Carreras Técnicas, no obstante el estudiante se aplicará a lo establecido en el  Manual de Regulaciones Académicas.  

APARTADO ESPECIAL:


A los alumnos con carné 2005 se les exonerará del programa de Ingles Carreras Técnicas, no obstante si desearan ingresar  de forma voluntaria a dicho programa deberán someterse  a la presente normativa  

………………………………………………………………………..

8. ANEXOS.

FCAOO-01

Este documento es propiedad exclusiva del Instituto Tecnológico Centroamericano  (ITCA) y su reproducción para usos fuera de la institución  puede ser realizada únicamente con autorización del Director General.
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